
 
 

 
                                                      

 
 

 

  

AVISO 

 

PROCESO DE INVITACION PÚBLICA 003 DE 2020 FOMAG 

 

OBJETO: Diseñar e implementar la matriz de peligros, valorar los riesgos y determinar los 
controles para las sedes de establecimientos educativos oficiales adscritos a las entidades 
territoriales certificadas en educación y la aplicación y análisis de la batería de Riesgo 
Psicosocial para docentes activos y directivos docentes activos de las mismas, como 
actividades del sistema de seguridad y salud en el trabajo del Magisterio. 

 
CONSIDERACIONES 

 
En desarrollo de la facultad prevista en el numeral 2.4.3. Del Manual de Contratación 
del FOMAG, el 20 de Noviembre de 2020 se dio apertura al proceso de Invitación Publica 
003 de 2020, cuyo objeto consiste en contratar la prestación de servicios para “Diseñar e 
implementar la matriz de peligros, valorar los riesgos y determinar los controles para las 
sedes de establecimientos educativos oficiales adscritos a las entidades territoriales 
certificadas en educación y la aplicación y análisis de la batería de Riesgo Psicosocial para 
docentes activos y directivos docentes activos de las mismas, como actividades del sistema 
de seguridad y salud en el trabajo del Magisterio.”, cumpliendo las siguientes etapas y en 
las fechas que a continuación, se relacionan: 

 
- El 24 de noviembre de 2020, según el cronograma programado se recibieron las 
observaciones al Documento de Selección de Contratistas a través del portal de con-
tratación electrónica SECOP II. 
 
- En desarrollo del mencionado proceso el 27 de noviembre de 2020 mediante la 
Adenda 1 se modificó el cronograma. 
 
- El 01 de diciembre de 2020 acorde al cronograma respectivo se publicaron las res-
puestas a las observaciones recibidas y a su vez se publicó el Documento de Selec-
ción Definitivo. 
 
- El 02 de diciembre de 2020 mediante adenda 2 se modificó cronograma. 
 
- El 04 de diciembre de 2020, se recibieron observaciones al documento de selección 
definitivo hasta las 5:00 p.m. a través del portal de contratación electrónica SECOP 
II. 
 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

- El 09 de diciembre de 2020 acorde al cronograma respectivo se publicaron las res-
puestas a las observaciones recibidas y a su vez se publicó adenda 3. 
 
- El 14 de diciembre de 2020, se realizó la recepción de las ofertas a través de la 
Plataforma SECOP II cuyo proceso se cerró a las 5:00 PM acorde al cronograma de la 
Invitación. 
 
- En el marco del referido proceso, se recibieron las ofertas de: POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A NIT.860.011.153-6, BELISARIO VELASQUEZ & ASOCIADOS S.A.S.                                                 
Nit. 830.504.600-4 y UNION TEMPORAL RIESGOS LABORALES 2020 NIT. 
901.413.054-9. 
 
- El 17 de diciembre de 2020, una vez analizadas las ofertas allegadas por parte del 
equipo evaluador en sus componentes jurídico, técnico y financiero, se publicó el 
documento de información adicional subsanable de los requisitos habilitantes que 
se podían subsanar. 
 
- El 21 de diciembre de 2020, se cerró el plazo a las 5:00 PM para la recepción de la 
subsanación de los requisitos habilitantes solicitados el 17 de diciembre de 2020, de 
las cuales se recibieron tres carpetas, una por cada proponente, y se realizó el co-
rrespondiente traslado al equipo evaluador para su calificación. 
 
- El resultado de la verificación de los requisitos subsanables por parte del equipo 
evaluador arrojo lo siguiente: 
 

 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

 

 

 
 

- De acuerdo con lo establecido en el Documento de Selección Definitivo el equipo eva-
luador procedió a calificar las propuestas habilitadas de acuerdo con los criterios pon-
derables previamente establecidos cuyo resultado fue publicado de conformidad con el 
cronograma, el día 23 de diciembre de 2020, así:  

 

 
 

 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

 
 

 
 
- De acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del artículo 7 de la Ley 91 de 1989 y 

atendiendo lo señalado en el cronograma del proceso de selección, el día 24 de diciem-
bre de 2020, se presentó ante el Consejo Directivo del FOMAG el resultado de la eva-
luación efectuada por el Comité Evaluador, cuyo resultado fue el siguiente: 

 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

Recomendar la adjudicación del proceso a la UT RIESGOS LABORALES 2020 ya que cum-
ple con la totalidad de los requisitos establecidos en el Documento de Selección con una 
calificación de: 990,0000000 PUNTOS 
 
Resultado de la Votación: 

 

 
- Conforme a la recomendación del Consejo Directivo del FOMAG, el 24 de diciembre de 

2020, se publicó el acta de adjudicación, que señala que: “RESUELVE: ADJUDICAR a UT 
RIESGOS LABORALES 2020 el contrato que tiene por objeto: Contratar la prestación de 
servicios para Diseñar e implementar la matriz de peligros, valorar los riesgos y determi-
nar los controles para las sedes de establecimientos educativos oficiales adscritos a las 
entidades territoriales certificadas en educación y la aplicación y análisis de la Batería 
de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial para docentes acti-
vos y directivos docentes activos de las mismas, como actividades del sistema de seguri-
dad y salud en el trabajo del Magisterio.” 
 

- Frente al proceso, es importante señalar que el Patrimonio Autónomo Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, se deriva de un  contrato celebrado entre la 
Nación a través del Ministerio de Educación Nacional en calidad de Fideicomitente y 
Fiduprevisora S.A. en calidad de contratista (Fiduciario), por lo que corresponde a un 
Contrato de Fiducia Mercantil celebrado con una entidad estatal, autorizado expresa-
mente por la ley, producto del cual se constituyó el patrimonio autónomo y, en tal sen-
tido, este contrato y los procesos derivados del mismo se rigen por el derecho privado 
y particularmente por las normas del Código de Comercio. 
 

- El 24 de diciembre de 2020, día establecido en el cronograma de la invitación pública 
para la adjudicación, se recibieron observaciones, con sentido de denuncia, sobre la  
evaluación y el documento de adjudicación y, en aras de preservar los principios de 
transparencia, selección objetiva y los demás principios de la función administrativa, el 
equipo evaluador procedió a verificar los hechos expuestos en dichas solicitudes y co-
tejarlas con los soportes aportados por los proponentes en el proceso. 



 
 

 
                                                      

 
 

 

  

- Fiduprevisora S.A. como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Na-
cional de Prestaciones Sociales del Magisterio, mediante aviso publicado en el Portal de 
Contratación www.colombiacompraeficiente.gov.co SECOP II y www.fomag.gov.co, el 
día 31 de diciembre de 2020, suspendió el proceso de invitación pública 003 de 2020 
FOMAG hasta el diecinueve (19) enero de dos mil veintiuno (2021), lo anterior con el fin 
de llevar a cabo el análisis de algunas observaciones recibidas frente al proceso de se-
lección y así garantizar los principios de transparencia, selección objetiva y los demás 
principios de la función administrativa, suspensión que fue prorrogada hasta el veinti-
dós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021), mediante aviso publicado el 08 de enero 
de 2021.  

 

- Durante el ejercicio de verificación de dicha información y con el fin de aclarar las ob-
servaciones recibidas de parte del proponente BELISARIO VELASQUEZ & ASOCIADOS 
S.A.S., se ha determinado por parte de Fiduprevisora S.A., solicitar las aclaraciones per-
tinentes a la UT RIESGOS LABORALES 2020.    

 

- Dichas aclaraciones y sus soportes, no implica el aporte de nuevas certificaciones o do-
cumentación no exigida en los términos de referencia y tendrá como único propósito 
aclarar las dudas presentadas en la queja formulada, deberán remitirse formalmente 
mediante la plataforma SECOP II y el correo electrónico: contratacionfomag@fidupre-
visora.com.co a más tardar el del 22 de enero de 2021.  

 

- En caso de no aportarse las aclaraciones requeridas en el plazo señalado, Fiduprevisora 
S.A. como vocera y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Presta-
ciones Sociales del Magisterio, no podrá aceptar las certificaciones objeto de observa-
ción aportadas para efectos de acreditar la experiencia y en consecuencia se verá en la 
necesidad de continuar con el proceso de adjudicación en el orden de elegibilidad esta-
blecido en el resultado de la evaluación.  

 

 
JUAN PABLO SUÁREZ CALDERÓN 

Vicepresidente Ad Hoc Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  
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